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tíoIcítiii^HOfifial
DE LA

r%0TSS€SA B8 €®%B®BA
À'’ ^“ leyes obligarán on lo Penlnstiía, ialw 

.1 r Oononoa, á los volute d tos do ea promolgaoión, 
ornS, *1 Í® •• ’ll®P«eleso otra cosa. Se envende hecha la 
•^“^¿gauidn el dio ea que termina lo inaeroión de lo ley 
« Qaeeta oficial.
*’*^di^e to* ‘®^”’'^°^“ ^® '“ leyes, no excusa de su 

il^^®'° leyea no tendrán efooto retroactivo, si no 
’‘apusieren lo contrario. (Oôdiie ewil vigente)
4e decreto de 4 de Enero ne isæ y la Seal orden

• '^*“®*® de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales uin^n documento 
de ?®“‘*®^a sin que los rematantes presenten los recibos 
aln^”^*^ ’**^®l®cho los derechos de inserción do loa anun- 

oa de aubaatas en la &aeeta de Madrid f Bolbus Ovichl.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eu CÓBDona F «tetan.
Un mes................................... a
Ttimestre............................... 8 26
Seis mesas..16 bO
Un alio..................................83

PcrMaAiDa Córoobá Peina».
Un mas................................ á
Trimestre........................ 1126
Seis meses.. , .... 22 60
UnnSo46

Ífiitnero meüv, 38 etnUtnoe de peeeia.
Se publica todos los dios, excepto los domingo*.

NOTA IMPORTANTE.—Lnmediatamente que los Sires. Alcaldes 
y Sacratarioa^ reciban este “B0IiETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del nítmero siguiente

Lea Leyas, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los 'Boletine» Oficiale» se han de remitír al Jefe politice 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de’Ootubre de 1864.)
Loa sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loa números de este BoUtin, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifl- 
corsé al final de coda aho.

AnvxBTXNoia. Conforme con lo condición A“ í’el pite* 
go que ha servido de base para la eubasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que abo
nen los interesados el importe de su publicación, í raxón 
do 26 céntimos por linea ó porte do ella, y la vento de nú
meros sneltoe á 38 céntimos.

fiesiieiicia fe! úmsejii úe Hiiistros
{Gaceta del 14 de Diciembre)

SS. MM. el Rey y Ia Reina Re- 
(Q, X). G.) y Angosta Real 

continúan en esta Corte, 
novedad en su importante sa

lid.

^NISTERIO DE FOMENTO

Núm. 3485 
REAL DECRETO 

ti htenoión á las rezones ezpues- 
® por el Ministro de tomento, y de 

°®“ ®^ Consejo de Ministros; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

®T D. Alfonso XIII, y como Reina 
■“Agente de! Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,0 £]q observancia da lo 

i^^ooeptuado por disposiciones legales 
*ctadaa reiteradanenta desde 1712, los 

presores entregarán monsualmenta 
®^ la Biblioteca Nacional un ejemplar 
foV°^^ '^*^'^* ^'^^ impriman, litografía, 
^ ^grabado, etc., en su estableoimien- 

®» Sea libro, folleto, mapa, estampa, 
*^*'Bl, auonoio ú hoja volunte.

tal °^ *“^pP6íiorB8 que residan en capí- I 
j^ ®8 de provincia ó poblaciones donde 

®ra Biblioteca á cargo dal Cuerpo 
faltativo de Archiveros, Biblioteca-

loB^ ^ ^**tioaario8, harán la entrega de 
. ®P^*'‘®®’ *°ú<itt9 00° destino á la 

liotoca Nacional, al Bibliotecario 
^ovicoiai ó local, quien los remitirá 
^^®’^’aalmeute á este establecimiento 
en ?^'I"‘®^®'’ 90® ©1 efecto presentará 

© ofioina de Correos para que sean
®JtifioadoB de oficio.

x ^8 impresores que residan en po- 
ç*®ioue8 donde no haya Biblioteca del 
^ j ®fpo, harán la entrega de ejemplares

® Aíoaldes, quienes ea la forma y 
j^®^o fijados para loa Bibliotecarios, 
hJ ’^f®*’''''én al Jefe de la Biblioteca 

®Viuoiat, con destino á la Nacional.
®Í los Bibliotecarios corno los Alcal-

t des en ana respectivos casos, darán 
j parte negativo en el mea ó meses en 
| que no se haya impreso obra alguna.
! Art. 2.” Si algún impresor dejare 
| de cumplir Io prevenido en esta Beal 

decreto, incurrirá en la malta pecania- 
ria de! doble precio del impreso ó im- 

1 presos no entregados, y en la de 200 
j pesetas oaaado el libro, mapa, estampa, 
1 etc,, no haya de poneras á la venta pú 
! blioa, y, por tanto, no tenga señalado 
j precio.
i Igcaímente inoarrirá en la malta de 
| 50 peaecas el Alcalde ó Biblioteoario 

por cada Vez qae no observaren ea la 
parts que les corresponde los precep
tos de este Beal decreto.

Art. 3,° Las multas es harán efecti
vas por la via de apremio en las Dele
gaciones de Hacienda, y las impondrán 
á los impraaores tos Jefes de les Bi
bliotecas, ó eu su defecto los Alcaldes, 
y á éstos los Gobernadores, á instancia 
de los Jefes de la Biblioteca provin
cial.

A los Jefes de las Bibliotecas pro- ' 
vinoialea ó locales laa impondrá el Di
rector de la Biblioteca Nacional, dan
do cuenta á la Dirección general del 
ramo.

Art. A’ Los Ministerios, Consejos, 
Tribunales, Corporaciones piovinoia- 
les ó munioipoles, ciéntificas, literarias 
y artíatíoBB de carácter oficial, Esta
blecimientos docentes, y, ea general, 
todas las dependencias del Estado, re
mitirán desde luego á la Biblioteca Na
cional an ejemplar de los libros, folle
tos, mapas, estampas, car talas, eto., qae 
hayau publicado y conserven en la eo- 
taalidad; quedando eo lo sucesivo su
jetos á los preceptos de este Beal de
creto.

Art, 6,* El Director de la Biblio
teca Nacional manifestará ai Miaiaterio 
de Fomento si no se observare pun- 
tualmente lo anteriormente prevenido 
por cualquier Centro ó Corporación, á 
lude que dicho Ministerio, según los 
oasos, adopte las disposioiones opor-

í

tunes ó las reclame de la FresidoBoia 
del Consejo de Ministros,

Dado en Palacio á cuatro da Diciem
bre de mil ochocientos noventa y seis, 
—MARIA CRISTINA.-El Ministro 
de Fomento, Aureliano Linares Rivas.

Lo que he disp oes to se haga público 
en este periódioo oficial para general 
conocimiento y may en partiootarmen- 
te para loa señores Alcaldes de tos pue
blos de la provincia, á quienes encargo 
oumptan y hagan oomplír caauto se 
previene en citado Real decreto y re
mitan al Jefe de la Biblioteca provin
cial nota de laa Impreubas que existan 
en sus respaotives términos manici- 
paies.

Córdoba 16 de Diciembre de 1896.
1 El Gobernador,
; José Novillo

Por error de copla se reproduce á 
oontiauaoión el siguiente anuncio.

Útrección geaeril do Obras públieis
Número 3429

En virtud de lo dispuesto por Ee»! 
orden de !,• de Diciembre y coin piídos 
todos los requisitos que previene el 
Real daoreto de 8de Enero último, es- 

; ta Dirección general ha señalado el día

cio publicado con fecha 2 do Diciem
bre último y de tas condiciones y re- 
qulaitos que se exigea para la adjudi- 

, . - , „ , , nación eu pública subasta de laa obras
-ai aai próximo mes de Enero, à la una : o , i„ , t- ’ del trozo 2.* de la carretera de Belal*d© la tarde, para la «djodioaoión en 
públioa sabaata de laa obras de! trozo
00,1- , „ . „ , , , > B©compromete á tornar à su cargo la«• as la carretera de Belalcázar á la .
estacinn j j tnisinos, con estrictaestación de Zújar, provincia de Córdo- jJ . sujeción á los expresados requisitos y
na, por su presopuesto da contrata de
125.&I8 pesetas 63 oéatimos.

La subasta se celebrará eu los tér- : admitiendo ó mejora odo lias y llana- 
rninos prevenidos por la lustruooión ’ ‘ '
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Direooión general de 
Obrae públicas, aitoada en el local qua 
ocapa 61 Ministerio de Fomento, ha- 
Itándoee da manifiesto, para oonooi 
miento del público, el presapuosto, 

en dicho Ministerio y ©a ©1 Gobierno 
oivil de la nrovinoia de Córdoba.

So admitirán proposiciones en el No

de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
el 16 de Enero próximo, y en todos los 
Gobiernos civiles do la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 

í

la clase dnodeoima,arreglándose al ad- 
jonto modelo, y la cantidad que ha de 
ooneigdaree prevíamente oomo garan
tía para tornar parte ec la subasta será 
de 6.300 pesetas en metálioo, ó en 
efectos de la Donda públioa al tipo qae 
les está asignado por las respectivas 
dispoaioicnes vig ntes;debiendoacom* 
pallarse á cada pliego el doenmento 
que acredite haber realizado el depósi
to del modo que previene la referida 
Instrcooión.

Fu el oaso de que resalten dos ó más 
propoeioiones ignates, se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 2 de Diciembre de 1896.— 
; El Director general, E. Ordóñez, 

3íodelo de proposición
D, N. N., vecino da..., aegún cédula 

personal número.,., enterado del annu

. cázar á la eataoión de Zújar (Córdoba),

condiciones, por la cantidad de,.. 
(Aquí la proposición que te baga.

mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada tedn propuesta en 
que no se exprese determinadameute 
la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compro- 

. mete el proponente á la ejecución de 

1

las obras, asi como toda aquella en que 
se añada algona cláusula.)

Fecha y firma del proponent©. 
Condiciones partioolarea y económicas 

que, además de las facultativas oo- 
rroepondientes y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 11 
de Junio de 1886, han de regir en
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
————'    . . .... \

>* eeaU^t» d« Ue obra» d«l iroso à.' 
de la carretera de Belalcázar á la ea- 
tación de Zújar (Córdoba.)
l? El rematante quedará obligado 

á otorgar la correepoodieote escritora 
aate el Notario oficial en Madrid den
tro del término de treinta días, conta 
dos desde la fecha de la aprobación 
del remate, y previo el pago do Jos de
rechos de inserción del ananoio do Ia 
snbssta en la Gace/a y Bolíti» On 
oiAL de la provincia donde radica la 
obra.

3? Antes del otorgamiento de Ia 
esoritnra deberá el rematante consig
nar como fianza, en Madrid, en la Caja 
general da Depósitos, en metálico 6 
efectos de la Dends pública, al tipo 
asignado por las disposloíones vigen
tes, el 10 por 100 del importe del pre- 
anpoesto de contrats.

3/ La fianza no será dev nal ta ai 
contratista hasta qne se apruebe la re 
cepción y liquidación definitivas y se

jnetifiqne el pago toral de 14 oonfrihn- 
ción de subsidio indostria!, y de los 
dafloa y perjuicios, si los hubiere.

4 .* Se dará principio á la ejecnoión 
da las obras dentro del término de se
senta días, á contar desde la feche de 
aprobación del remate, y deberán que
dar terminadas en el plazo de dos años.

5 .* Todos loa gastos de replanteo 
y da liquidación serán de onenta del 
contratista.

6 * Sa acreditará mensnalmente al 
contratista el importe de las obras eje
cutadas con arreglo á lo que resulte de 
las certifioaoiones expedidas por el In
geniero, excepto en el caso é que se 
refiere la condición siguiente, y su abo 
no «e hará en metálico por la Adminie- 
traoiÓn Económioa de la provincia don
de radican las obras, con cargo al ca 
pitulo 26, art. I." del presupuesto vi
gente yá los correspondientes de los 
presupuestos sucesivos.

7 .“ El contratista podrá desarrollar

lúe trabajos en mayor escala que la ne
cesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado, Sin embargo no ten
drá derecho á que se le abone en nn 
afin económico mayor suma que la que 
corresponda á prorrata, teniendo en 
cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo la anualidad 
maxima para esta ooutrsts de 62,959 
pesetas 31 céntimos, de la que ee de
ducirá la parte correspondiente à la 
baja que se obtenga en la subasta. Por 
to tanto, los derechos que el art. 38 del 
Pliego de condiciones generales con
cede ai eontretista, no se aplicarán 
partiendo como base de k fecha de las 
certificaciones, sino de las épocas en 
que deban realizares los pagos,

8 .* Una vez terminadas Ias obras, 
se devolverá k fianza coa arreglo á lo 
dispuesto en el art. 65 del Pliego de 
condiciones generales, reteniéndose el 
10 por 100 del importe de lo que por 
partida alzada se haya incluido en el

art, 4.* del Presupuesto para “Obras 
accesorias y de lo que detalUdamsnte 
se fije en el art. 6.* para “Conserva
ción y acopios^ durante los cuatro años 
siguientes à la recepción definitive.

9 .* Si en algún aflo .económico ex
cedieran los importes de las certifica- 
Otones de ke obras ejecutadas de la ci
fra total consignada en el presupuesto 
del Estado para obras por contrata, de
jarán de satisfaceres aquéllas para las 
subastas últimameats hechas, por or- 

¡ den de antig#edad, las cuales serán de 
abono en el siguiente año económico, 
sin derecho á devengar intereses de 
demora por esta causa.

10 .“ En compíimiento de lo dis
puesto en el art. 37 de la vigente Ley 
de presupaestoe, todos los gastos de 
inspección y vigilancia que ee ocasio
nen con motivo de las obras, serán de 
cuenta de! contratista.

Madrid 2 de Diciembre de 1896.— 
El Director general, E. Ordoflez,

tacióii te Haute te la gracia te tertelia
NÚMERO 3432

SECCION DE TENEDURIA
MES DE ENERO DE 1897

^ deudores a la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos 
Íil» ^^^^^^^"^,9^ ^^® ^«c^as que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días pre- 
fi^^P!?,íl. 1 j ^®spectivos vencimientos, pues finados estos, procederá la Administración à incautarse de la
tinca afecta al descubierto, con arreglo à lo prevenido en el Real Decreto de 20 de Julio de 1877.

Número 
de 

inventario Procedencia
Clase de 
la finca

Pueblo de vecin
dad del deudor NOMBRE DE LOS DEUDOBES

FEC

Dia

Sl DE LOS YEIICI

Mes

MISUOS

Allo
Plazos 

que deben

Importe 
del débito

Pesetas Cts.
Término 

: donde radica la finca

Epoca 
i que pa*" 

tenecea

1664 
1542
644 
632
685 

4668 
4663 
4660 
4662 
4663 
4670 
4671 
1644 
1225 
4666 
4666 
4667 
4666 
4664 
4669 
4664 
1643
2044 
4669
2367

96 6

Benefio.*

Clero

Propios

Benefio.* i 
Censos 
Propios

» 1
fl '

» I

Benefio,*
Clero j
Propios 
Clero
Propios 1

Rústica
»

■
n 

»

7?
#
n
n 

Urbana 
Rústica

fl 
a
n
»
n

ni
n Í

:

Cuevas 3. Marcos 
Priego 
Cabra
Cafiííte

V.’ de Córdoba

U 
a

^ n
Priego 
Lucena 
V.“ de Córdoba

n 
n 
n 
a 
a

Prego

V.* de Córdoba 
fiontvlk 
Almodóvar

D. Agustín Gómez Aranda 
Félix Mufioz Ruiz 
Luis Serrano
Antonio Ortega Luque

El mismo
D. Bai tolomé Rojas Toril 

Pedro Zamora Cámara 
Francisco Rey Cerro

El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
D. Franoisoo Morales Expósito 

Rafael Hofmayor Rojas 
Pedro Zamora Cámara 
Juan García Torra bo 
Gaspar Rey Redondo

El mismo
El mismo
D, Pedro Zamora Cámara
El mt^mo
D. Cristóbal Machado 

Félix Pérez Luque 
Bartolomé Vigorra 
Tomás Mufioz 
José Natera Janqaera

2 
9

10
n

14

16
»
n

17
16
18

f) 
n
jj
»
n
” 1

21 '
24 1 
27 1 
30

n

1 Enero 1897 2
8

20
8
8
8
8
8
8 
S
8
8
8

10
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8

20
4

1003
1832 60

16 25
107 60
134 90
178 10
101 70
46 ÍO
47 70

127 70
136 20
167 60
476

65
216 70

98 70
88 10
34 10

216 40
85 40

138 10
700 60
44
69 70
50

700 30 1

Lucena 
Priego 
Cabra 
Cañeta

Adamuz

n 
n
»

Priego 
Lucena 
Adamuz

n

»
>7
»
n

Priego

Adamuz 
Santaella 
Almodóvar

P. »176

68
76

Córdoba 11 de Diciembre de 1896,—El Interventor de Hacienda, Antonio Alvarez.
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16 DE DICIEMBRE. DE 1896

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 3470

1 T para la celebración de sé remate 
j se ha sefialado el día siete de Enero 
t próximo y hora de las diez de an ma- 
! fiana, en la Sala Audiencia dé este

Vecindad, contra den Bartolomé Ga- ^ drados y consta de un cuerpo 
trido Pedrajas, de la propia vecindad, * encamarado; habiendo sido 
oon residencia en la aldea de Cardeña,

Doa José Garcia Valdecasas y García Valde- Juzgado, sita en la Plaza de Isabel H, 
casas, Juez de primera instanciá da está 1 número ocho, advirtiéodose:
Tj !•* Q“0 no se admitirán postnraa 

tod7™ ,7 .’°'-'’°' qn. no «il».. !.. do. teroem. farte
en los autos ejecutivos que ae ei- ¿^ a^^i¿o.

E 2.' Que para tomar parte en la au-
tZ, a , 0^ j basta deberán loa licitadores consiguar
oSán J““ ®«>“ 1 previamente en la mesa del Jùzgàïo ó
PobuÍ 2* * Francisco j «n el Establecimiento destinado al

cose te Rodríguez de esta vecindad, j „ ___ j • > ,j \ . 0*aoto, una cantidad igual ñor lo me-
oontra doña Rosa Maria González Ga- I „ À x r .rilo a- 1 - i $ **®® *‘ ^^®^ P®^ oieato efaotivo del va-
“j«,Qeiapropiavecindad,8obreoobro’i„jii,''j-k j j ¡®® bienes que sirve de tipo para
«o pesetas, he mandado se saquen a í „ u , • ,Dúbltnn í ® aubasta, sw.'coyo requisita- no serán
publica subasta, para su venta, por tér- J admitidos; y
®iúo da Veinte días, los bienes .que &
•’Outínaaoión se expresan:

Pts. Gts.
Una suerte de olivar radi

cante en la sierra,de este tér- 
®‘Oo, pago del Madroñal y 
sitio de lag Navartiilas, en la 
“^ia de Aragón, que linda 

P®r Norte oon olivos de los 
Jerederoa dedon Manuel Rol-

®Í por Levante olivos de

*

3.® Quo no se ha suplido previa
mente la falta do títulos de propiedad 
de los bienes que se subastan.

Dada en Montero á diez de Dioiem- 
bro de mil nohoeientos noventa y seis. 
—José Garda Valdecasas.—El actua
rio, Licenciado José Benítez Lara.

apreciada en ciento veinte y 
sobre cobro de pesetas, he mandado se t cinco pesetas
saquen á publica subasta para su ven
ta, por término de veinte días, loa bie
nes que se expresan á oontinaaoión:

Pesetas

136

®on el arroyo de las Navarri- 
^®> y por Poniente la suerte 

?®a á contio nación se descrí- 
’tá, en coya demarcación y 

^eforidos linderos t'ene dos
cientas catorce plantas de oli- 

C) ocho plazas vacía# y va 
**®8 álamos, y la mitad proin-

‘*Í8a de la casa lagar encía- 
h'k-* ^^ ‘^ linde de esta finca, 

* lando sido apreciada en

®'i cuatrocientas oua- 
y cinco pesetas

*’ra soerte de olivar radi- 
0 en la misma sierra, pa- 

y sitio que la anterior; lia- 
®út8 pof jjpf^g QQQ olivos de 

^’ herederos de don Manuel 
tg^ ^?*^’ ^^’f Levante la suer
te primsramente desorita;por

^^ ®*’*'^yo de las Nava- 
y por Poniente con

*Vo8 de Miguel Mora, en 
ya damarCsción tiene oin- 

^®®nta y eiete plantas de olí- 
® y décima parte en referida 

tid^ I*^^*^’ ’®l“*ds en la can- 
ad de ochooientas ochenta

®batro pesetas
tod "’'* P^rte do oasa que el 
del°Tî ^ ^^*^ radica en la calle 
ció de esta pobla-
cat ' ^^^®^“da 00a el número 
la °°^^ °*®* linda por 
del ^^®‘^^® entrando oon Ia 
Ï‘ai *^^*^^’^® doce de Isabel

®®‘^®®/ por Ia izquierda 
^reli ^^ '^^^^ ^ ®®’® ^^ Juan 

dia*^”” '^ *^® ^°® ^“*® J^®“ 
pSfj ^cjw. co myo esta dicha

^^ 80b ”*. ^^”^® ^^3*1 Cáma- 
8oj„, '^* 08tas y otra cámara 
*alo^ ^' portai, habiendo sido 

ochocientas Cin-
pesetas

3446

884

860

Total 6179

Í Quinto. Otra 0Bea,sitQada 
Ií en la plaza que se conoaa por 

la de Atfonao Xlí de repetida 
aldea de Oardeña, sin número 

j de gobierno; lindante por la 
derecha entrando oon la de 
Martin Cachinero; por la iz-

1 qnierda oca la de Benito Qn- 
| tiérrez, y por la espalda oon 
j la carretera, midiendo una su

perficie de dosoientoa cuatro 
metros cuadrados, distribui- 

j doe en cuatro habitaciones 
bajas, cocina, cantarera y ba
zar, oon escalera en el centro, 
todas estas piezas eacamará- 
das y después corral y oaa
dra; habiendo sido valorada 
en tres mil trescientas oin- 
onenta pesetas 3350

Sexta. La mitad proindi- 
vise de una dehesa de tierra 
manchón, llamada Cañadizo 
del Buey, que radica en la

Primera. Una casa, situa
da en la calle Real de la aldea 
de Cardeña, sin número de 
gobierno, que, según la de- 
olaraoíón perioiet, linda por 
la derecha de su entrada oon 
la de Juan Roiz; por la ¡z— 
quierda oon la de José Ruiz, 
y por la espalda con cuadras 
del mismo José Ruiz, entre 
ouyas medianerías mide una 
superficie de sesenta metros 
ouadradoft,distribuidos en dos 
cuerpos delanteros encamará' 
dos, un cobertizo y corral; ha
biendo sido justipreoiada en 
la cantidad de mil pesetas 1000

Segunda, Otra obes, situa
da en la misma aldea, sin nú
mero de gobierno, enclavada 
en la carretera que tambien se 
conoce por calle Real, de men
cionada aldea de Cardeña;

• Número 8461
j Hago saber: que en los autos ejeon- 
j tives que se siguen en este Juzgado y 
' por ante ei infrascrito habilitado qne 
, refrenda, é inatanoia del Procurador 

dos Juan Oarpio Gatén, en nombre de 
don Juan Palma Fernández, de esta 
Teoindad, contra don José Serrano Ca
brera, de igual domicilio, en reolama- 
oión de pesetas, por providenoia de 
hoy, dictada en los miamos, se ha man
dado tacar á subasta, para so venta, 
por término de ocho días, lo siguiente:

Una prense hidráulica trituradora 
de aceituna, del fabricante Ruperto 
He Antón, marcada con ei número

í
i

t

’ siete mil ouatrooientos setenta y seis, 
j Málaga, Útil para sus servicios y con
1 sus accesorios, que los oompouen: un 
^ gancho para sacar los capachos, cinco 

llaves de tuerca de diferentes clases y 
dos palancas de hierro para ei use de 
la bomba y bombín, habiendo sido 
apreciado todo en la cantidad de pe-

i

i

satas 2910
Y para la celebración de su remate 

se ha señalado el día veinte y tres del 
corriente mes y hora de las diez de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, advirtiécdose:

l .° Que no se admitirán posturas 
qne no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y

2 .° Que para tornar parto en la sn- 
basta deberán los licitadores consignai 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual por Io me 
nos al diez por ciento efectivo del va

; lor de los bienes.
1 Dado en Montoro 4 doce da Dioiem. 
i Ore de mil oohooiantos noventa ; seis, 
j —José García Valdecasas.—Por man- 
1 dado de 8. S.*, Licenciado Joan Mi

guel Criado,

Número 3178
Hago sábor; que por providencia 

dictada en los autos ejecutivos que se 
1 signen en este Juzgado y por la Ea- 

Í’ oribanía del aetuarío qUe refrenda, á 
instancia del Procurador don Juan 
Carpio Gatan, en nombre de don An 
tonio Carbonell y Esoamilla, de esta

lindante por le derecha en
trando con terreno del en
sanche de citada carretera; 
por la izquierda oon casa do 
Diego Muñoz Valiente, y por 
la espalda con oerredo del se
ñor Conde del Robledo, hoy 
sus herederos, la cual mide 
una superficie de ciento cin
cuenta y siete metros cua
drados, distribuidos en un 
cuerpo delantero encamarado 
y un extenso corral; habiendo 
sido apreciada en la cantidad 
de ochocientas veinte y cinco 
pesetas

Tercera. Doa terceras par
tea proindivisaa oon el demás 
resto, que corresponde á Pe
dro Antonio Mata, da otra 
casa situada en la plaza de 
dicha aldea de Cardeña, que 
linda por la derecha entrando 
oon otra de don Diego San
tofimia; por la izquierda oon 
la da Martin Cachinero, y por 
la espalda oon la esrretera, 
Elidiendo una superficie de 
oieuto treinta y seis metros 
cuadrados, distriboidos en 
pcrtal, cocina á la izquierda y 
sala á Ia derecha, todo con 
cámaras encima y después pá- 
tío con gallinero; habiendo 
sido valoradas dichas dos cer- 
oeras partes en nuevecientas 
quince pesetas

Cuarta, Otra caes, sin nú 
mero de gobierno, en la calle 
Real de indicada aldea de 
Cerdeña, qu^ jinda por la de
recha entrando con la de don 
José Romero; por la izquierda 
con la de Viaitación Fernán- 
dú®, y por Is espalda coa la 
del citado don José Rom010, 
la que mide doce metros oua-

825

916

eierra de este término, el sitio
de Ia Salí eg a, que linda por
Norte desde el regajo de los 
Calzones á la cordillera de la 
Loma del Castillo de la Enoi- 
neta, á terminar en el camino 
real de Madrid y sitio de las 
Cabezadas de la Sacedilla del 
Risquillo; por Levante oon 
Cañadizo de Fariña, desmon
tados de Jesé y Pranoieoo M u- 
ñoz y vereda que sale del 
cortijo de Petacas; por Sur 
oon el regajo de Cañadizo Ee- 
cio, que termina en la vereda 

í de Petacas, y por Poniente 
oon el camino real de Ma
drid.

Séptima. La mitad, tam
bién proindivisa, de otra de
hesa en la propia sierra y tér
mino, llamada Cabezada da 
Arenoso, que linda por Norte 
el oarril que se dirige á la 
Fuente Agria; por Levanta 
camino de Cardeña á Azael; 
por Sur camino de Cardeña á 
Villanueva,y á Ponienta Arro
yo Fresco.

Octava. La mitad, tam
bien proindivisa, de otra de
hesa que radica en la misma 
sierra, llamada Quebrada de 

i las Gavias; linde por Norte 
5 huerto y desmontado del Con- 
1 de del Robledo y arroyo del 

Robledillo, qne termina en la 
vereda de los Cucones; á Sor 
oamino dal Cerezo, que se di
rige á Cardeña, y á Poniente 

■ trocha del Robledillo, que ter
mina en la huerta def mismo 
nombre.

Novena. La mitad, tam
bien proindivisa, de otra de
hesa que radica en la propia 
sierra, nombrada Sacedilla de 
Azoe!, que Jinda por Norte 
vereda que sala ds Azael y se 
dirige ála Fuente Agria, ó 
sea vereda de Nava laa Bo-
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rrioas; por Levante regajo de 
Faente vieja; por Sar deade 
el regajo de loe Calzonee & la 
cordillera de la Loma de las 
Saoedillas, qae termina en el 
oamino de Azoe!, y & Poaien* 
te camino de Madrid.

Décima, La mitad tambien 
de otra dehesa qae radica en 
tan repetida sierra y sitio 
llamado Cabezadas del Roble* 
di 11 o de Card eBa, que linda 
por Norte con la callada del 
Recio, que termina en la ve
reda de Petacas; Levante ve
reda del cortijo de Petacas y 
desmontados del Conde del 
Robledo; Sur oamino del Ce
rezo, y á Poniente desmonta
dos y cercados de Cardells. 

Las cinco dehesas antes 
descriptas son oompGestaB,ee- 
gán la dedaraoión pericial, de 
dea pizas de tierra manchón 
de monte bajo y montarral de 
chaparral y enoinetas.

La primera pieza es oom- 
pnesta de las Cabezadas de 
Arenoso, Cabezadas del Ris- 
qnillo y Sacedilla de Azael, 
qne linda por Norte con el 
oamino qne de Aznal oondace 
é la Faente Agria de la Ao- 
gnijaela; al Levante el arroyo 
de la Piedra da los Calzones 
y el de Fariña, al Sur tierras 
de Franoisco MciQoz ó cortijo 
nombrado Piedra Empinada 
y vereda del cortijo nombrado 
de Petacas, camino de la 
Faente Agria qae oondace á 
Cardeña, con las tierras de 
los haertoa del ruedo de dicha 
aldea de Cardeña y con la 
carretera, y á Poniente cami
no de Conquista,con la vereda 
qae de Villanueva oondace á 
la Faente Agria y con el ca
mino qae desde Madrid pasa 
por Azoat á Cardeña, en onya 
demarcación comprende tres 
grupos, qne son los signien- 
tee:

Primero. Nombrado el da 
las tres Hazas, en la Sacedilla, 
con cabida de oohooientaa 
veinte fanegas de ouerda, ó 
sean qainientas ana hectá
reas, noventa y cuatro áreas 
y diez y seis centiáreas, va
lorado, según sos calidades, 
en onerenta y un mil ocho- 
oientas ocho pesetas 41808 

Segundo, En el R'squillo, 
conocido por el de tas Once 
Hazas, que tiene de cabida 
mil ciento diez y seis fanegas 
de cuerda, ó sean seiscientas 
ochenta y tres hectáreas, trece 
¿reas y siete centiáreas, tasa
do, Según ene calidades, en 
ochenta y on mil setecientas 
cuarenta y siete pesetas 81747 

Tercero. En Arenoso, oo- 
nooido por el de las. Nueve 
Razas, con cabida de cuatro
cientas veinte y tres fanegas 
de cnerda, igual á doscientas 
cincuenta y ocho hectáreas, 

noventa y dos áreas y ochenta 
y tres centiáreas, tasado, se
gún sus calidades, en la canti
dad de once mil setecientas 
treinta y ocho pesetas 11738 

Los tres grupos antes ex
presados hacen el total de la 
antedicha primera pieza, que 
tiene la cabida de dos mil 
treecíentas oinauenta y naeve 
fanegas de casrda dal marco 
que está en práctica en este 
término mnnioipal,y que cons
ta de ocho mil setecientas se
senta varas cuadradas, siendo 
equivalentes las mencionadas 
fanegas á mil caatrooientaa 
onareata y cuatro hectáreas y 
seis centiáreas.

La segunda pieza, nombra
da Quebrada de las Gavias, 
confina por Norte arroyo del 
Robledil o y el de Cañada 
Gonzalo ó del Risquillo; al 
Levante vereda que llaman de 
los Oaoones;alSar camino que 
de Cardeña va al Cerezo, y á 
Poniente tierras de los here
deros de Francisco Moreau y 
Redondo, en oaya demarca
ción resulta la cabida de cua
trocientas setenta y ocho fa
negas de cnerda de expresado 
marco, ó scan doscientas nc- 

J venta y dos beotáreas, oin- 
/ cuenta y nueve áreas y oín- 
; cuenta y una centiáreas, valo- 
5 rada, según sus calidades, en 
¡treinta y cinco mil doscientas 

oinouenta y dos pesetas 35252 
Undécima. T un cercado 

de tierra de pan sembrar en 
1 ana parte, sitaado eu el ruedo 
f de dicha aldea de Cardeña, 
1 que confina por Levante con 

el demás resto de expreaado 
cercado, de donde faé segre
gado, perteneoieiite á Barto- 
lamé Diaz; por Pouiente con 
la oasa de Pedro Mateo More
no, y por Sur y Norte con 
tierras de la dehesa nombra
da de las Piedras, propia de la 
señora Condesa de la Vega 
del Pozo, en coya demarca
ción tiene la cabida de seis

!
 celeminee de cuerda, ó sean 

treinta áreas y sesenta can ti- 
áreas; valorado en trescientas

t Veinte y cinco pesetas 325

Total..................... 177086

Y para la celebración de su remate 
se ha señalado el día cinco de Enero 
próximo y hora de las diez de su ma
ñana, en la Sata Audienota de este 
Juzgado, sita en la plaza de Isabel II 
número ocho, de esta ciudad, advir
tiéndose:

1.° Qae no se admitirán postaras 
que no cubran las dos terceras partes 
del valor dado ¿ loe bienes; entendién
dose respecto ai de las dehesas qae éste 
es la mitad del fijado ¿ las mismas, por 
ser lo que le corresponde al deudor,

2'" Qne para tornar parte en la su
basta deberán loa licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó

en el Establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo me
nos el diez por ciento efectivo del va
lor de los bienes que sirve de tipo pata 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; y

3.° Que no se ha soplido previa
mente la falta de títulos de propiedad 
de los bienes que se subastan.

Dado en Montoro ¿ nueve de Di
ciembre de mil coheoieutes noventa y 
seis.—José García Valdecasas,—El ac
tuario, Licenciado José Benítez Lara.

LUCENA 
Núm. 3481

Don Franciscs Javier Sanz y Camps, Juez 
de inetracoión de esta ciudad y su partido' 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado Juan Fé
lix Roldán Ramírez fa) Chele, cuyas 
demás ciroanstanoias y actual paradero 
se ignoran, para que dentro del térmi
no de diez días, que empegarán á correr 
y oontarse desde la inserción de la pre- 
aente en el BoLET[(í Otioiai. de esta 
provincia y Gaceta de Aíadrid, ee pre
sente en este Juzgado para notifioarie 
el auto de procesamiento y reoibirle ia- 
qaisítiva en el anmario que contra el 
mismo ae instruye por disparo de arma 
de fregó; bajo apercibimiento qae do 
no verifioarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjaicío que haya lagar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y militares 
é individuos de ¡a policía judicial, pro
cedan á la detención de dicho procesa
do y caso de ser habido le coud uzean 
en tal concepto y con las seguridades 
oonvenieutes á la cárcel de estu partido 
á dispoeiúión de este Juzgado.

Dada en Lucena á veinte y cinco de 
Noviembre da mil ochocientos noventa 
y 8e!8.~-P. Javier Sauz. —El actuario, 
Lieeuciado Autcaio P, de Burgos.

Núm. 3432
Cédula de dlacién

En virtud do lo dispuesto por el se
ñor Juez de inatruceión de este partido 
en providencia del dia de hoy, dictada 
en el sumario que se instruye sobre 
ejercicio de la profesión médica sin ti- 
tulo,Be cita á don José Dominguez, que 
ha parado en la fundía Suiza de esta 
ciudad, para que dentro det término de 
diez días, contados desde el siguiente 
¿ la inserción de la presente oédala en í 
el Boletín OrtoiAL da la provincia y 
Gaceta de Madrid^ comparezca en este 
Juzgado para reoibirle declaración en 
dicho samario;bajo apercibimiento que 
da no verifioarlo le parará el perjaioio 
que haya logar con arreglo á lo dis
puesto en la ley de Eojaiciamiento cri- 
minai.

Lacena ano de Diciembre de mii 
ochocientos noventa y seis,—EI atua- 
rio, Licenciado Antonio F. de Bargos.

ANDUJAR
Míim. 3438

Doa Angel León y Fernández, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza al individuo qua en unión de 
Agustín Serrano Ramírez (aj La Agn- 
ja, penetró la madrugada del día dos 
del actual en la casa de Francisca Ló
pez Morente, sita en la calle Carrera de

de Ia villa de Arjonilla, y le suetrage- 
ron Unos catorce mil reales en dores 
con Unas monedas de oro de cinco du
ros y pesetas dobles, que tenía en ana 
talega de lienzo formando ouadritof* 
azules y blancos de regular tamaño, la 
cual también se llevaron, para que den» 
tro del término do quinoe días, cóntá-- 
dos desde el en que ae inserta este edic- 

[ to en el Boletín 0vcial de la provin- 
| oia, Córdoba, Ciudad Real y Gaceta de 

Madrid, comparezca ante este Juzgado 
á responder de los cargos qae le resol- 
tan en la causa que con tal motivo se 
instruye; previniéndole que de no ve
rifioarlo le parará el perjaioio á que hu
biere lugar en dereuho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades tanto civiles corno 
militares y demás qne componen ¡a po
licía jadÍJÍal, praotiqaeu las más acti
vas diligencias en averiguacidu del in
dicado iudividuo, cajas señas á cenU- 
naaoión se ezpresaa, y siendo oonooido 
se proceda á su bosoa y captura, po- 
níóndolo con las seguridades oonve- 
nieutes en la cárcel de este partido y ^ 
disposición de este Jazgado, oomu 
también el metálico y talega sustraída, 
con las personas en cuyo poder se eu- 
onentren, si no acreditasen safioients- 
meute su legitima procedencia.

Dado en Andújar á ocho de Diciem- 
bra de mil ochooientos noventa y 8®i®- 
—Auge! León.—Por mandado de S. S. * 
Antonio Romero.

Señas deí desconocida
Alto, grueso, con la cara ancha, de 

36 á 40 añes, sin barba, ó sea afeitado, 
y vestido coa ropa oscura da paño, bas 
taute embarrada, sombrero de ul* ®’^* 
oha, negro, y alpargatas de cáñamo en 
forma de zapatos.

Sección de anuncios

Padrón vecinal
Se halla de ventar 

en la imprenta del 
‘'Diario de Córdoba,,, 
Letrados 18.

cu m*
El padrón y su 

lista cobratoria, 1® 
relación de descu
biertos, las hojas de* 
claratorias, asi como 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan o® 
venta en la impron
ta del DIARIO, Le* 
trados 18.______
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